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Es innegable que sin éidm iiopue­
den subsistir los estados , porque á 
él es inherente el desempeño- de las 
respectivas obliguciunes da ¿os-ciuda­
danos , 7os que faltando á ellas ¿ na 
pueden menos, de hacer resehlir al tó­
elo la Jaita <"/<?• cooperación de las 
partes que entran á componerle. 
-íviasmitoridudes legítimaiMnte cóhs¿ 
iitúidas y legítimamente obrártdo ¿ soit 
los órganos -de las leyes, á cuya voz 
debe ceder iodo empeño; ó'.ptísion de 
los miembros del Estado: qualquie-
ra que resistiese á la ley manifesta­
da por su legitimó órgano, seria un 
perturbador del Orden social , y que-
duria sujeta á dar- una satisfacción-
á las' leyes ,y iin exeniplo q)ie sir­
viese de fñno á los demás giie quU 
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iteran imitarle en sus funestos, ex­
travíos. 

Todos y cada uno de los ciuda­
danos están grandemente interesados 
en que se observen puntualmente las 
leyes, porque como ellas no son otra 
cosa que preceptos 6 reglas para en­
caminar las acciones de todos á un 
centro común, que es la felicidad de l 
Estado,, en que no hay un solo indi­
viduo qu0 dexe de estar interesado, 
porque esta felicidad general no esotra 
<x>sq que la suma de las felicidades 
parciales: de aquí es, que qualquier 
hombre que, piensa un, poco, dedu­
ce muy pronto que solo observándo­
se las leyes, puede lograrse el fin prin­
cipal de. /a, sociedad. 
; Este conocimiento, reunido ala ex­

periencia y.á los exemplos que ofrece 
¿a historia, fue preparando en los pue­
blos amantes de su dignidad aquel 
respeto y veneración con que mira­
ron sus leyes,, porque conocían que 
solo así podrían evitarse los enormes 
males que se siguen quando el pue­
blo tas mira con desacato 6 con m-
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diferencia. Entonces no es ya la li-
bertad justa la que impera, es la tor* 
pe licencia, el desenfreno y la con­
fusión :' las autoridades enmudecen : 
la plebe manda, el desorden se ex­
tiende , y si aparece un, genio domi­
nador que acecha las ocasiones de sa­
ciar su pasión , suele lograr el mo­
mento de constituirse tirano de sus 
conciudadanos. 

Es duro , según estos principios', 
que todos aquellos seducidos 6 malva­
dos que procuran poner al estado en 
estas crisis peligrosas, no hacen otra] 
casa que provocar contra sí una fuer­
za que los contenga y los escarmien­
te , porque no de otra manera se 
ataja el daño qtie su falta de res* 
peto á las leyes podría causar á la 
sociedad á que pertenecen. 

J^a experiencia ha enseñado que los 
pueblos que han gustado las dulzu­
ras de la libertad justa , 'han sida. 
nimiamente escrupulosos en respetar 
la santidad de las leyes. Si ellas han 
de imperar, es priciso que todos sean 
obedientes á lo que disponen i es pre-
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ciso que todos y cada 'finó velen d$ 
Cntinuo: porqué-' no sefaite d'-ellas; 

x es jjrecisq que sus legítimos' depositar 
rios sean mirados; cofi^ la considera­
ción que merecen ; en. -una palabra , es 
indispensable- que cedan vuestros de-r 
seos, que callen nuestras pasiones quanr 
do no esimí dé acuerdo con lo queaquer 
lias disponen. Quien procede así ,,sa? 

, ' tisface una de las mayores obligacio?. 
nosá quenos liga el pafito social, y 
contribuye á la conservación de la 
libertad:pública , manteniendo y obr. 
servando las leyes justas y sabias en 
que se, \apoya,: los que solo quieren 
que prevalezcan sus opiniones y vo­
luntariedades ; los que para cpnser 
(/uii'lo se :dewan arrastrar hasta el 
f,rtremo de desoír las autoridades y 
perturbar el orden , atenían contra 
la santidad de las mismas leyes, y 
se hacen indignos de gozar siis bené­

ficos influios. 
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TEATRO ESPAÑOL, 

Sancho Ortiz de las Roelas. 

Eita pieza , que ataba de darse en 
el teatro de esta ciudad-, llama nues-r 
tra atención en el momento. No pa­
ntos á hablar de su mérito literario, 
queden a un lado sus.bellezas , ya en 
situaciones interesantísimas y verda-r 
deramente teatrales, ya en sú, versi­

ficación , en mucha parte modelo de 
buen lenguagey poesía, También pres-r 
cindimos del modo con que lia sido des-> 
empeñada por los (tufares: vamos á 
nuestro objeto que es otro de todo 
punto diferente, 

¿ Como es que en un tiempo en que 
por iodos medios se trabaja para im­
buir al pueblo en las sanas ideas dé 

justicia y libertad civil, se permite 
la representación de un drama cuyo 
negro argumento presenta el quadro 
horrendo del mas feroz despotismo 
y de la mas cruel tiranía <?• ¿ Es es­
te el modo de ir convirtiendo el tea-
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tro en escuela, práctica de costum­
bres , de moralidad? Al sencillo es­
pectador que aun recuerda la época 
reciente de su esclavitud, ¿que impre­
sión deben causarle los infames ra­
zonamientos de Sancho Ortiz y Don 
Arias , de este y el reyx y los del pri­
mero con Estrella quando trata de 
disculpar su asesinato ? Los atro­

ces princ'qños que se establecen como 
bases del honor y de la virtud ; la 
criminal obediencia proclamada co­
mo heroísmo , el falso pundonor y 
los motivos en que se apoya , objetos 
demasiado frecuentados por el poeta 
¿queefectos,volvemos á preguntar,de­
be producir esta cruel doctrina , pro­
pia tan solamente para esclavos? ¿un 
rey débil, asesino impune á fuer de 
su autoridad , dando coloridos de jus­
ticia á los dolorosos efectos del com­
prometido honor de Ortiz , y sin otra 
razón que la muy poderosa de „ yo 
mandé que lo matara?" ¿Puededar­
se asunto mas indigno de la especia-
don pública? ¿ Que importa el arti-, 

ficio del poeta en pintar á un rey 
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seducido y mal aconsejado por Don 
Arlas, quando este hecha por la dis-
jwsicion.y objeto del drama ningu­
na moralidad arroja de si, y quando 
por otra parte al rey se le hace ha­
blar y obrar hasta el último momen­
to como á un déspota . sin. mas ley que 
su voluntad? Farían y Guznian , dos 
jueces a quienes se ha procurado re­
presentar como dos magistrados rec­
tos, injlexibies y justos•, ¿ no desmien­
ten absolutamente su carácter, al con­

fesarse el rey móvil del asesinato de 
Tavc-ra ? (1) ¿No se parecen estos 

jueces á muchos de aquellos que el 
despotismo- é inmoralidad de Godoy 
hacia servir á sus perversos fines? 

Por atraparte, la pieza conside" 
rada como drama es un monstruo, 
sin pies ni cabeza, sus partes poco 
o nada enlazadas entre á en quan 

(1) La poca variación que en es­
to lia sufrido el drama , sin haber 
subsanado el ma l , ha aumentado ex i 
trjaordinariamente las inverosimili 
tud.es, en que abunda, 
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to á su objeto moral: todos sus per-
sonages , exceptuando á Estrella , son 
odiosos: el desenlacé es muy frió, y 
en fin > para no cansarnos } creemos 
que su representación es insoportable 
á todo hombre sensible y algún tan­
to ilustrado. ' 

Lo que hay de verdadero en elfon-> 
fío de la composición i consérvelo en. 
buenhora la historia ¿ para mengua de 
aquellos siglos de barbarie^ y para con­

fusión de los malvados> que aunque se 
atreven á hacerla apología de estos 
tiemposde tinieblas,despotismóy supers­
tición^ Nunctí acabaríamos si tratá­
semos de extender sobre el papel todas 
las reflexiones á que da lugar el exa­
men de la pieza en cuestión; pero bás­
telo dicho para convencerse que es tan 
perjudicialcomo ridículo que en laépo-' 
Cd en que se trata de formar costuni^ 
bres ancdogas al nuevo ser político de 
la Nación ¡inspirando al pueblo ainor 
á la justicia y. odio á toda especie de 
despotismo, o tiranía, se le presente á 
sus ojos espectáculos tales como el pre­
senté. _ . 4, - ... '-- '-
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